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A los padres de Familia:

Considerando que existen riesgos que podrían quedar fuera del control de los organizadores y que son inherentes a las características de la región que se visita; al firmar de enterado la presente, el padre reconoce las obligaciones y los limites de responsabilidad que tiene esta empresa.

En SAK-MUL contamos con equipo y personal capacitado dispuesto para prevenir, resolver y canalizar adecuadamente cualquier inconveniente que pudiera ocurrir durante nuestra estancia en la localidad visitada. Sin embargo, para reducir al máximo los riesgos, es imprescindible la colaboración de todos los participantes del campamento a través de la observación de los siguientes puntos, que tienen como finalidad garantizar la seguridad del grupo y de cada uno de los integrantes, por lo que deben ser cumplidos al pie de la letra.

1. Es obligación de los padres y de los alumnos asistentes a la excursión el leer cuidadosamente cada uno de los puntos que integran este reglamento, así como atenerse a los estipulados en el mismo. CUALQUIER DUDA AL RESPECTO DEBE SER CONSULTADA CON LOS ORGANIZADORES O LOS GUIAS.

2. Se debe entregar al paramédico el formato de registro medico con la información solicitada y firmado por el padre o tutor.

3. A partir del momento en el que se aborde el autobús los alumnos quedaran bajo la conducción de los organizadores, por lo que deberán cumplir TODAS las indicaciones que estos hagan.

4. No se permiten radiograbadoras, armas de fuego, no objetos de valor (joyas, accesorios ostentosos, etc.). El uso de navajas, linternas, cámaras fotográficas o de video y equipos de pesca será restringido a las indicaciones de los guías.

5. Queda totalmente prohibido el consumo de bebidas alcohólicas, fumar e ingerir cualquier tipo de sustancias enervantes. Así mismo, no se permitirá el consumo de medicamentos que no sean autorizados previamente por escrito por el padre o tutor o proporcionados por el paramédico en caso de extrema necesidad.

6. Si alguna persona tiene dificultades, ya sea que se lastime o sienta enferma, deberá avisar INMEDIATAMENTE a cualquiera de los guías o al paramédico.

7. Solo se permite nadar en los sitios señalados por los guías (en las excursiones que incluyan esta actividad).

8. Queda estrictamente prohibido abordar lanchas (en las excursiones que las contemplen) sin usar chaleco salvavidas.

9. Queda estrictamente prohibido alejarse o separarse del grupo sin previa autorización de un guía.

10. Se prohibe acercarse o tocar a los animales o plantas sin la autorización de los guías.

11. Prohibido tirar basura fuera de los contenedores destinados para ello.

12. Todos los alumnos deberán regresar a la Ciudad de México en los autobuses. NO se permite que regresen en vehículos particulares ni en transporte publico.

13. La responsabilidad de los organizadores termina en el momento de llegar al colegio.

14. Los organizadores no serán responsables por cualquier accidente resultado de desobedecer alguno o varios de los puntos contemplados en este reglamento.
  ____________________________________

___________________________________

Nombre y Firma de Conformidad


Nombre y Firma de Conformidad

Padre o Tutor



 
Alumno
